
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. AVISO DE SALA 
EXTAORDINARIA N° 2/2024 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran Sala, en la presente oportunidad, los Magistrados Oscar Fernando 
Yaya Peña y Manuel Alfonso Zamudio Mora (debido a recomposición de Sala por impedimentos de los Magistrados  Adriana Saavedra Lozada y Germán Valenzuela Valbuena) 
en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 18 de Marzo de 2024 a las 8:00am, se someterá a discusión y aprobación 
el proyecto constitucional que se relaciona a continuación: 

 
 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Tutela 2ª Instancia  

40-2024-00034-01 

Emilio Sánchez Alsina Procuraduría General de la Nación  

 

 

 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia 
del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 

  

                                                                                             
 
 


